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"JORGE LEDESMA Cía. Ltda.” cn 
- Tamnagocte y Taciamo yl 

tal. $89:508 
Sfptima Tomsvensal sin $ y los Clivos Expediente + 54760— O 

A 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ¿Y 

De mi consideraciónii pe 

JORGE EDUARDO «LEDESMA GARCIA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de "Jorge Ledesma Cía. Ltda." a usted de la manera 

más atenta y comedida digo: 

Que dando cumplimiento a lo que establece el Artículo $ 21 de la 

Ley de Compañías, presento copía certificada de la escritura pública de 

la Cesión y Transferencia de Particiapaciones realizada en la Junta 

General de fecha 11 de Agosto de 1.998 en la que se éfirtúo la 

inscripsión de dicha cesión en el libro de participaciones de la 
compañía, misma que da fé de todo lo dicho. 

  

Los datos de los Cedentes y de la Cesionario son los siguientes: 

CEDENTES CESIONARIA . 

ges) MARCO ANTONIO IDROVO MUÑOZ CEIANA ELIZABEIH LEMA Y 

BIANCA MARCELA LEDESMA GARCIA, EL. PRIMERO EN MAYORCA, con + de oádula de ciuda 

(ALEDO IESID, cn $ de cáñula de ciuciedanía cenía 1712429941 (Eustariana) 

110147061-3 (Ecuatoriano). soltera. 

  

cónyuges HUGO PLACIDO GARCIA MAYORGA y MARIA 

MIRALLZ JUMBO SARANCO, el primero en calidad 

de socio, am cédula de ciudadanía $ 020021716-4 

(Bouatoriano) . 

intendencia de 
er ompañías 

-7 SE. 189800) 

    

Games e inforción qe pro en su caucimieto pra qe se aja alo 

expediente y para los fines legales pertinentes. pi q 

5     Atentamente.



  

NOTARIA 16 

Dr. Gorzalo Román 
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CFSION Y IRANSEÉRENCIA DE * 

PARTICIPACIONEN 

OTORGADA POR; l 

co de [0vito,     
Pe : 

bital de la 

Repyblica del Fevador, - 

  

  

SR. JORGE D(yfrDo LFDFSVA 
Hov dia ou inc e 

  

GARCIA ( (15 ) de abril - 
  

1 

1 
mi . 

A FAVOR DF: / de mid novecientos voventa 

  

SRA. MAYORGA 
v Ocho, avte mf Doctor 

  

GARCIA 
Gonzalo Román Chacdn, No- 

  

  

tario Décimo Sexto del Can- 
  

NES NIFVFS' 
1 

| 

1 

) 
| 
| 

  

tón, comparecen: por una 
  

CUANTIA: S/.'2'000.000,00 

  

  

Parte en calidad de Ceden- 
EA az A€wPVO:= a   

te el señor Jorpe Fdvardo 

e   

Ledesma Carclfa, v, por o- 
  

  

tra rPerte en calidad de - 
  

Cesionaric la sebtora Jrés A 

  

o a 
  

Ejeves Mavorpga Carcia or 

  

evs propios derechos  ,- 

  

Les comparecientes son ecuatorianos, mavores de edad, ca- 

  

estos entre ely Xon disolución de la Sociedad Convupal, de 
e A = 
  
  

  

    

este domicilio, lJlegalmerte cavaces vara contratar v 

  

obtlipgarse, a cujenes de conocerlos dov fé v dicen: Ove e- 

  

. Jeve a Fecritura Pública el contenido de la Firuta ove 

  

me entregan cuvo tenor Jitereal v o0ue transcribo es el 

  

sipuviente : SENOR: POTARJO  .- Fn el Repisk 
    tro de escrituras Pérlicoas   a su carpo, sírvase incor- 
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de acuerdo a las siguietnes cláusulas : PRIME: 

  

RA .- COMPARECIENTES .- Concurren al otorpa- 
  

miento de la presente escritura pública las siguientes 

  

versonas: En calidad de Cedente el sebor Jorge Eduar 

  

do Ledesma Carcia:; v en calidad de Cesionaria la señoj+ * 
  

ra Inés Nieves Mavorga Garcia, ambas vartes de nacio- 
  

validdd! ecuatoriana, mavores de edad,- domiciliados 
  

en Quito, casados entre si vero en virtud de la copia 
  

certificada de la partida de matrimonio v eu la razón 

  
10 

sentada en esta, con disolución de la Sociedad Convu- 
  

gal. con fecha nueve de diciembre de mil novecientos 

  12 

noventa v seis, las vartes libre v voluntaciamenta 

  13 

en representación de sus rrorios derechos convienen 
  14 2" 

en: SEGUNDA ._. ANTECEDENTES .- La So- 

  
15 

ciedad " JORGE LEDESMA CIA, LTDA. ", se constitituvó 
  16 

mediante escritura rública otorgada ante el seBor No» 
  17, 

Dorar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

RR O O ON 

tario TMécimo sexto del Cantdv auito, Doctor Gonzalo 
  18 A 

Qe 

Rorán Chacón el diez de marzo de mil novecientos no- 
  19 

venta v siete, inscrita en el Registro Mercantil = 
  20 

del Cantón Quito el trece de enero de mil novecientos 
  21 

22 

23 

24 

25 

voventa v ocho - TERCERA ,- JUNTA GENERAL 

  

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS Y CESION DE PAR_ 

  

TICIPACIONES  .- La Junta General de Socios yv de la 
  

Sociedad Comercial ' JORGE LEDESMA CIA. LTDA.” en se- 
  

sión celebrada el dia veinte v ocho de marzo de mil 

  

novecientos noventa y ocho, decidió por unanimidad 
      AUTORIZAR la siguiente cesión y transferencia de par- 

  

o TA . 
> ER RA 
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NOTARIA 16. 4 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 5 

6 

1 

csohlocsons += el socio JOrge Eduardo Ledesma Gar- - 
  

  

eb es propietario de mil novecientas treinta ( 1.930) 
    Ll E nn 

articivaciones de mil sucres cada una, cuien cede v 
  pon A 

//ezasvasa trescientas ( 300) parcivaciones a favor.de 

  

  

| 

  

la sebOra Inés Nieves WYavorga Garcia cuien vaga la canj- 

  

    

A tidad de trescientos mil sucres vor dichos titulos vax 
  

  

| lores v acepta- la transferencia hecha en 3u beneficio. 
A RI ENTER cesos 

  

  

p El cedente por su marte declara haber recibido el 
    dinero a su entera satisfacción .- Para el efecto 
  

de la transferencia de participaciones antes sabñalada, 
  

el cuatro de intesración de cCcavital social de la Com- 

pabia Jorge Ledesma Cia Ltdad., aueda extructurado de 

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
la siguiente Manera 1. == 

CAPITAL "NUMERO 
SOCIO SOCIAL [___ PARTICIPACIONES 
JORGE EDUARDO LEDESMA .. :*8/%: 1'630.000 4 1.6303 
GARCIA, IN : .BFU" 

INES NIEVES MAYORGA Co RA : - 
a GARCIA : "300,000 Y 300 

A P GONZALO ALPERTO 10.000 V 10 

LIDESIA CADOTA 

WASHINGTON A. LEDESMA 10.000 | 10 | 
GARCIA. E on 

: LUTS ALRERTO LEDESMA 10.000 [ 10 — dd [ GARCIA. - 
MARCO ANTONIO IDROVO 10.000 | 10" 

2 | UNOS / 
ELIGORIO ANIVAL PENA 10.000 ) 10 

a GARCIA q 

RODRIGO EVANGELIO MO_ 10.000 | 10 
27 | REJON ROJAS 

Y HUGO PLACIDO GARCIA 
,s [|MAYORGA 10.000 ] 10 

Y OTATES : . 2.'000.000 2.000 

28 | | 

A DOCUMENTOS BABILITANTES._ Para dar cumplimiento a lo|> 

V cue dispove el Artículo ciento avince de la Lev de Com+ 

ml Ñ pabias se protocolizan junto con la bDresente escritura 

: pública el certificado conferido vor el renreseute le- 
20 L - : 
 



  

gal de la Comvatia Sebor Jorge Fdvardo Ledesma Garcie_ey 

el cual consta ove la Junta Geveral Extraordinaria y 
  

vviversal de socios de "" JORGE LEDESMA CIA. LTDA., aus 
  

torizo unanimente la correspondiente cesión de partici- 
  

10 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

23 

27 

28 

Paciones de acuerde con el contrato ove cavueda exnresa- 

  

mente redactado, de la presevte escritura se sentará 
  

razón al margen de la escritura vyblica de constitución 
  

de la Compafija, asi como al margen de la imscrivciáón - 
  

respectiva .- Usted, sebor Notario, se dignará agregar 
  

las demás cláusulas de estilo mara la comrieta validez 
  

de este ¡instrumento .- Fasta aoul la livuta que he 
  

sido formulada v suscrita ner el Doctor Héctor Jiménez 
  

Lombeida, cor Fatricule ir>ofesi.nal Número dos mil veiny 
  

te v uno del Colegio de Abogados de Ovito, la misma ova 
  

cueda elevada a escritura Pública con todo su valor Je, 

  

gal .- Para este otorgamiento se cumnlieror todos v 

  

cada unos de los precertos v mandatos legales del ca- 

  

so v leida ove fué ror mi el Notario irtesramente a Jos 
o 

  

compareciertes, estos se afirman v ratifican er todas - 
  

NÑ 

sus partes, para corstancia firmar conmigo en unidad de! 
  

acto, de todo lo cual dov fé .- Ñ 
  

  

¿ 
  

/ 
  

tá aha mdd / 
      IEDOUIONI] | O oarOÉO 2-3 | TO 

  

( Firmado ) Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto 

DOCUMENTOS HABILITANTES 
      A 
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acia de Divorció del Juez Canta coda nc nr Oncao can cnda seta nnran coda nnnn ono ron naannanedasa COM fecha - 

     
   

  

  

  

= * A A ANNA Y .— en _— AAA A . . - 

. o de 2... , Doo . Cuya copia se archiva. 

o emcnscess camote de cosoonacarinañácconasnacos de 1.9...... 

Jefe de Oficina 
  

conyugal judicialmente autorizada.de los. contrayentes. del presente matrimonio, fué decla - 

sentencia del Juez c...ooconmcnoronenoccancononcara nano danocnnónonnorcaronanaonccccanonancconacaoss COD fecha 

A TT pporrrcada e...” 

  

    

  

     
   
   

  

; unoncccoronmoncnacnuanocanocacannos DO oocoaonccoroncncnnconcaconaracanocanas. de 1.9 

, . Jefe de Oficina o 

- A 7 ¿Se declará la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez coocucononionnonnncnnononnncazonorcronnancannocccnnos 

A AAN AAA ES TA 

: => — LT Tnbnnnn anti an nn arncacandanada O cuonccnncoqac car canoronaracncaconas de 1D ios 
0 A | 

» : , 47 f errors rro rr orar reso ro” corro rrrardercanroccrencro... 

.. E o Jele de Oficira oo 
E: r “ 

. - £ HI >: RAZON: Mediante Escritura Publica Celebrada anto el HOTAR 10 DE s EN QUIZO, de fecha 19 de Diciambre de 

a ' E Po 1996, se declara DISLELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entres EDUARDO] LEDESMA GARCIA * E ” INES NIEVES MAYO 
" dr BR GARCIA -De acuerda al Museral 13-del Med. 1 de da Loy Neta E 41 3 e Nevicabre de 1996.-Cuya copta se 

z z 
-* - A UNO oe eS ms DE PTA INOA GS otr tr eno nnonccnannos 

  

  

  

  

    

  

    

  

    
  

 



  

  

  

  

    

     

A REFUBL ¡CA DEL ECUADOR” o 
DIRECCION GENERAL D' O CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION --  - 

DE MATRIMONIO TOMO ........ U...... Pég....08..... Acta ..... Id... 

¡A AO ccccocanencannacnons provincia de .....Pichincha9 o... hoy día... PP oocccconociocanononos de 
DOXIenbre....... de mil novecientos ....... ££L£BLA. y..NUENE......, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente octa del matrimonis de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : JORGE. ¿DUARDO. LEDRSZA. GN A cms eunrernaros nacido en ..... 
a O ns e a a , de 

particula£a Cédula N? ..0200150411 domiciliado en ER acc eocuvasrrariaccrunannnnss , de 

beccnnccnnnenonas ¡; hijo de .......Gonzala. pd ccoo yd aernonas 

A O IATCAA E nncananaconananinnonicninannninnnos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . ici 
Des, NLEVES, HAYORGA, GARCIA earonosarencanennenonoronnonnnoanernos nocida en ... 2 ¡MiguelBalíxar...., el 20... ÓN cocoa 

de nacionalidad moon orina ¿de profesión comme ¿StUliante co. 
domiciliada en ........... 0 , de estado anterio? .............. a01khera....... 

bija de ....... Josh. Lap Za cooocoocconcoccconornccar coran conncnn cos yde ooo. Caraen.Sareíla......... iuenmenonoccnncoccncnononacnnconaono 

LUGAR DEL MATRIMONIO: oonooioocincncosos. quito rremmmics: FECHA: ....-- noviembre" 9; POP oocecoccnnnenerennenraes 
En este matrimonio reconocieron a 3u... hij....  ..... VA .oococcnoo eooncaccarancnconcnorarenananaso orcos nono corner on nenennte seen cnnerranoses 
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Servicio Permanente de Tour's 

Alquiler de Buses y Busetas 
Autos y Furgonetas 

  

      

  

    

   
   

   
    

   
   

       

    

    

    
    
   
    

   
   

   

  

    

p ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA EMPRESA "JORGE LEDESMA CIA. LTDA." CELEBRADA EN QUITO 

o, A 28 DE MARZO DE 1.998 

Ha ciudad de Quito a 228 días del mes de marzo de mil 

ientos noventa y ocho. siendo las quince horas, en el 

31 de la Compañía, ubicado en la Séptima Transversal sin 

ro y calle los > Leigtns reúnen los siguientes socios 

Eduardo Ledgysma García, propiétario de mil 

participaciones: /Gonzalo fÁlberto 

participaciones: 

   

    

res: Jorge 

O cientas treinta (1.90) 

sma Garcia, propietario de diez  (10)3f/ 1 í : 

ingtón Apñnulfo Ledesma Garcia, propietario de diez (10) 

ticipacioges; Luís Aibérto Ledesma, Garcia, propietario de 

z (10) participaciones: Marco ántonio ldroba MUuñROZ 

pietario' de diez 110) participaciones; Eligorio Anival: Feñe 

ía, propietario de diez (10) / participaciones; Rodrigo / 

'“angelio Morejón Rojas, propietario de diez (103 

Cicipaciones: Hugs Flacido Garcia Mayorga, propietario de / 

z (10) aarticipaciones; el capital social de la compañias ¡06 

á dividido en dos mil participaciones ¡iguales acumulativas, 

ivisibles y nominativas de un mil sucres cada Una, asi 

do el capital social de Dos Millones de Sucres y 

ntrándose presente la totalidad de socios, todos estos 

iden que es conveniente celebrar una JUnta  —GLeneral 

aordinaria.- Este queda constituida en forma universal en 

ud de lo dispuesto en los Árts. 121 y 280 de la Levy de 

añias.- Freside la sesión en calidad de Presidente el 
r Rodrigo Evangelio Morejór Rojas. En celidad de 

tario actúa el señor Jorge Eduardo Ledesma Garcia Gerente 

General de la Compañía. El señor Fresidente propone - el 

CESIÓN DE TRECIENTAS (300) PARTICIPACIONES DEL SOCIO JORGE 

D LEDESMA A FAVOR DE LA SRA. INES NIEVES MAYORGA GARCIA 

En consideración a los presentes se aprueba este como único 

puntolde orden del dia.- Se entra a tratar el crden dei día. 

palabra el 35r. Jorge Eduardo Ledesma Garcia en calidad 

de sotio y manifiesta: Úle es de conveniencia tanto para le 

compañia Como personal la cesión de trecientas CO) 

participaciones de su propiedad a favor de la señora inés 

Mayorga Garcia, por lo que solicita se ponga en 

consideración Y deliberación.- Descués de varisz 

PARTICIFARKIONES HECHA EN FAVOR DE LA SRA. INES NIEVES MAYORGEA 

GARCIA. QUIEN A PARTIR DE LS  CORRESFONDIENTE LEGALIZACIÓN Y 

PAGO DE LAICANTIDAD DE TRECIENTOS MIL SUCRES AL CEDENTE COMO 

VALOR DE LOS TITULOS VALORES NEGOCIADOS, SERA NUEVA SOCIA DE 

LA EMPRESA. 

Se procede a 

EN FORMA UNÁNIME ACEFTAN LA CESION s/ 

cumplir con lo dispuesto en la ley y el contrato 

social: Primero se elabora un nuevo cuadro de integración de. 
capital social, el mismo o0ue se adjunta en Toja util sz iz 

presente acta.4 Segundo se anula el Certificado de 
A 

. 
NX 

  

Los Olivos y E tima Transversal s/n Barrio Buenos Aires (El Inca) 
efax: 400-508 - Quito. - Ecuador 

 



  

E 

  

'anterigprmente.- Terce 

¡Servicio Permanente de “Tour's 

Alquiler de Buses y Busetas 

Áutos y Furgonetas 

Aporiaciones del socio Jorge Eduardo Ledesma Garcia y se 

elabora dno nuevo aque consta de mil seiscientas ftreivnta (1.630) 

participficiones de un mil sucres cada una, no negociab 

nominatifvas, acumulativas e indivisibles, a su favor; 

elaborajotro Certificado de Aportaciones de la compañia a 

les, 

se 

favor de la señora Ines Nieves MAyorga García en el gue consta 

como prióbnietaria de trescientas (700) participaciones de 

sucres]/ cada una on las caracteristicas señal 

ce pracede a inscribir en el 1 

E 

ro z 

socialf pertinente ls cesión de derechos efectuada.- Se Tac 

Mayorfa García, quién a su vez acepta la transferencia hec 

mil 

adas 

ibro 

ulta 

iS3mo 

a la 

al seÑór dorge Eduardo -ecesms Garcia pare que en este m 
—acta ransfiera “las "participaciones: señaladas y recib 

cantidad de S/f.¿. 300.002 (de manos de le Sra. Inés Nieves 

ha a 

su favor. Por no haber otro asunto due tratar la Junta otorga 

unos minutos dd receso *s fin de que el señor Secret 

redagte el Redactada _ y igide que fue a 

compadreciented|! la aprueben por_ unanimida Y 

cbsefvancias ] : É comstancia.- Siendo las d1ecz 
horas se sesión. 

   

  

            

    

CERTIFICACION: —Certificeo cue el documento due antecede 

igual al original que reposa en el archivo del libro de a 

de 1 Compañia "Jorge Ledesma Cia. Lida.* firman los señ 

socips: Jorge Eduardo Ledesma García en calidad Ceden 

Gerente General, Inés Nieves Mayorga García en calidad 

cesiónaria. Fodrigo Evangelio Morejón Rojas en calidad 

Presidente, Sonzalo fñiberto Ledesma García, Hashingtón Árn 

ario 

los 

sin 

scho 

es 

ctas 

ores 

te y 

de 

de 

uitfo 

Lededma García, Luís Álberto Ledesma Garcia, Marca Antonio 

idrob Muñoz y Eligorico Anival Peña Garcia, Hugo Fla 

Garcif Mayorga.- ÚGuito 25 de Marzo de 1.7998. 

   
JORGE EDUARDO LEDESMA GARCIA 

Gerente General 

"Jorge Ledesma Cía. Ltda.” 

45? ORTE y Tue >» 

Fa 

LE % , 
LEDESMA 
ES: 

  

    ECUADOR 

cido 

    

  

Los Olivos y Septima Transversal s/n Barrio Buenos Aires (El Inca) 

. Telefax: 400-508 - Quito - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DREST.ON SENESA, DE REGISTRO Civí SENT.EZACON Y CEDULACION 

CEQLLA 2 “ 170370868--3 

JHATOREA GARCIA 1M 

a      

    

    

   : TA 7 7 
BOLIVAR SANCAI ÚEL > s 
SAN WICUEL 

O Ear 
    

  

  

  

. % ./ E ECUATORIANAS02008 : 1444344242 
  

ce CE oa , CASADO —- INES NIEVES NAYOREA 
UN  SECUNDARTA LD OFESIONAL 
  

  

  

  

YN 
mii 

| 2652680 

      

  

  

| 
Sé otoggó ante mí y en fé de ello confiero es- 

ta PRIMERA.- . COPIA CERTIFICADA, debidamente. sellada y firmada en Qui- 

to a diez y seis de abril de mil novecientos noventa y ocho, y que contiene la es- 

critura de SESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES , otorgada por JORGE EDUAR_ 

DO LEDESMA GARCIA, a favor de SRA INES "NIEVES MAYORGA GARCIA 

      DR GONZALO ROMAN CHAGO» 

NOTARIO DECIMO SEXTO .-  



  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITOD.— RAZON. Lon esta fecha y al 

margen de la matriz de la UONSTITUCION DE COMPAÑIA JORGE 

LEDESMA COMPARIA LIMITADA OTORGADA POR El SEÑOR JORGE 

LEDESMA GARCIA Y OTROS, celebrada en ésta Notaria con techa 

10 de Marzo de 1939/, tomé nuta del' contenido de la presente 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. biditas, a 20 de 

Abril de 1333." 

   



  

DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomá nota al margen de la inscripción 

número 072, del REGISTRO MERCANTIL de trece de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, Fs. 104, tomo 129, correspondiente 

a la constitución de la Compañia * JORGE LEDESMA COMPANIA 

LIMITADA *, de la presente cesión de participaciones.- Quito, 

a veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y ocho.” El 

REGISTRADOR .- 

 


